
11•. ~"ul.t.lnl~.ut••
:lO11-lOll

-Z
<i
2
IUMAIP

FRACCiÓN XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados.

Periodo que se publica: Junio 2013

Nombre del Contrato de obra Fecha de generación del
pública: documento:

RECONSTRUCCiÓN DE
PAVIMENTO EN CALLES DE LA

LOCALIDAD DE TIPIKAl, 07/Junio/2013
MUNICIPIO DE MANI.

(en versión pública)

AMPLIACiÓN DE REDES DE
DISTRIBUCiÓN EN DIVERSAS
COLONIAS DE LA LOCALIDAD

DE MANI, YUC. (3a ETAPA). 15/Junio/2013

(en versión pública)

Unidad Administrativa responsable de poseer la información: ~
Secretario Municipal H. AYUNTAMIENTO

SfCRfTARIO MUNICIPAl
A"J / 2012.2015~4 M.ANI. YUCATAN.

Titular de la Unidad Administrativa: Carlos . Castillo Y Ocampo

, 0
Titular de la UMAIP: Angel Antonio Jiménez Villacís

Fecha de actualización de la información: 25/Marzo/2014

Palacio Municipal, Mani, Yucatán. I Te!' 997 9784001 I E-mail: mani@transparenciayucatan.org.mx

mailto:mani@transparenciayucatan.org.mx


•
•

,, " ~,

MUNICIPIO DE MANI

2012-2015

OBRA: RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES
DE LA LOCALIDAD DE TIPIKAL, MUNICIPIO DE
MANI.

N°, DE CONTRATO: FOPEDEP-MANI-YUC-03/2013
LOCALIDAD: TIPIKAL
MUNICIPIO: MANI

CON1RATD DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE El MUNICIPIO DE MUNICIPIO DE MANI YUCATÁN, A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD
COMPETENTE PARA EL EJERCICIODEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL
e,SANTOS RDMAN DZUL BEH y EL SECRETARIO MUNICIPAL, C. CARLOS CASTILLO Y OCAMPO CARGOS QUE POR SER
PÚBLICOS NO ES NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA -EL MUNICIPIO. Y POR LA

_ OTRA PARTE: ING. BERNARDO MEX COCOM AL QUE SE DENOMINARA -El CONTRATISTA-, REPRESENTADO (A) POR ING.
U BERNARDO MEX GOCOM EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES
l.- DECLARA "EL MUNICIPIO"

1.1.- QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "EL MUNICIPIO" REQUIERE CONTRATAR LOS TRABAJOS DE
RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD DE TIPIKAL, MUNICIPIO DE MANI. CON
RECURSOS DEL FONDO DE PAVIMENTACiÓN, ESPACIOS DEPORTIVOS, ALUMBRADO PÚBLICO Y
REHABILITACiÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARA MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL. DE ACUERDO AL OFICIO DE AUTORIZACiÓN NO. UGI/0042/2013 DEL 27 DE MAYO DE
2013.

1.2.-QUE LA PRESENTE L1CITACION SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE lICITACION POR
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS CON NÚMERO DE CONCURSO FOPEDEP-MANI-YUC-03/2013.
DE ACUERDO A LA INVITACiÓN DE FECHA 29 DE MAYO DE 2013, Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS 42, 43 Y 44 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

1.3.-QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL PALACIO MUNICIPAL SIN
DE ESTA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MANI, YUCATÁN.

1.4.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A QUE SE
DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACIÓN 1.1, DE ACUERDO CON LOS
ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN lOS ARTIcULaS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS y'
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, RELACIONADOS EN LA DECLARACIÓN 1.2; PARA TAL EFECTO,
SE CELEBRARON LOS ACTOS.-P riJ SENTACI6N DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS ji).'tjJ 'Qts JUNIO DE 2013 Y EL ACTO DONDE "EL MUNICIPIO" HIZO SABER EL
FALLO DE LA lICITACIÓ~ <:EL OlA 05 DE JUNIO DE 2013, EN El QUE SE ADJUDICÓ A "EL
CONTRATISTA" EL PRES~ ,PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO.

"1.5.- PARA TODOS LOS EFEClfj . ENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR PRECIOS UNITARIOS LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICl'J~. el. IÓN I DE LA LE OB UBlICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS. ,.;;~,,~
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• MUNICIPIO DE MANI

2012-2015

OBRA: RECONSTRUCCION OE PAVIMENTO EN CALLES
DE LA LOCALIDAD DE TIPIKAL, MUNICIPIO DE
MANI.

N°, DE CONTRATO: FOPEDEP-t,tÓ,NI.YUC-03/2013
LOCALIDAD: TIPIKAL
MUNICIPIO: MANI

iI1.- QUE ES UNA PERSONA FJSICA, LO QUE ACREDITA COI" SU 11(':"';'" DE NF.~':;MIENTO DE FECH/,.•••••••
DE" NUMERO:_INSCRITA A FOJA DELLIBRONUMER':."OEL ~£.GISTROCIVIL DE NACIMIENTOSDEL
MUNICIPIODE"'ESTADO DE 7

11.2.-TIENE CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTRATAR y REUNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PAR.A
OBLIGARSE A LA EJECUCION DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

¡¡,3".nENE EST A8LECIDO SU DOMICILIO EN El PREDIO NUMERO •••••••• 11I••• DE LA LOCAlIDAO OL::
••• IIFtMUNJCIPIODEr-.~STADC DE •••• 1 \oll~rIl10 QU~ SEr~A.LAPARA -;0008 lO~, FINES v
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11" -SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARiA DE HACI!:NDA y CREDITO PÚBLICO, CON EL REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NUMERO •••••••

11.5.'QUE CONOCE El CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, lAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS púBLICAS Y DE LOS SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA
FEDERAL Y EL CONTENIDO DE lOS ANEXOS NÚMEROS 1,2 Y 3, QUE CONTIENEN: 1.• LOS DOCUMENTOS QUE
FORMAN PARTE DE LAS PROPUESTAS TtCNICAS y ECONÓMICAS, 2 ' PROGRAMA DE EJECUCI6N DE lOS
TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, DETERMINADAS POR PERIODOS LAS CANTIDADES POR
EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR El RESIDENTE DE OBRA Y El
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCI6N. Y 3. ' LA BITÁCORA QUE SE INTEGRARÁ. Y QUE DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

11.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCION.

11.7.' BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

11.8.-QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTOO POR EL ARTiCULO 32-D DEL C6D)GO FISCAL DE LA FEDERACI6N

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17, 26, 32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACI6N PÚBLICA FEDERAL; 1°, 4°,
5°,15 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD y GASTO PUBLICO FEDERAL; 1°. 3., 24, 27 FRACCiÓN 1, DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 39, 40. 42, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL; 49, 50, 51, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS púBLICAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA c~('i.\~16N Y EJEC 16N DE OBRAS PUBLICAS Y DE LOS
S~RVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA u'~$$.!.£¡:¡i~NCIA Y ENT ::S DE LA ADMINISTRACIQN
PUBLICA FEDERAL; LAS PARTES OTORGAN LAS GUI~~ -I;¡r:,..-:-O •
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•
• MUNICIPIO DE MANI

2012-2015

OBRA: RECONSTRUCCIONDE PAVIMENTO EN CALLES
DE LA LOCALIDADDE TIPIKAL, MUNICIPIO DE
MANI.

N°, DE CONTRATO: FOPEDEP.MANI.YUC.03/2013
LOCALIDAD: TIPIKAL
MUNICIPIO: MANI

ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACiÓN 11.5DE ESTE CONTRATO y QUE FORMAN
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $601,354.89 (SON: SEISCIENTOS UN MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 891100 M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE $96,216.78 (SON: NOVENTA Y SEIS

O MIL DOSCIENTOS DIECI$EIS PESOS 78/100 M.N.) EN CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO AL 16%, QUE
HACEN UN TOTAL DE $697,571.67 (SON: SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS
67/100 M.N ..

TERCERA: PLAZO DE EJECUCiÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 60
OlAS. INICIANDO LOS TRABAJOS EL OlA 10 DE JUNIO DE 2013 Y A TERMINARLOSA MÁS TARDAR EL OiA 08 DE AGOSTO
DE 2013, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL
INMUEBLE.
"EL CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO. PREVIAMENTE A LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS. DEBERÁ TRAMITAR
Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIALES, ASI COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE VIA y
EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LA
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCiÓNAL AMBIENTE.

ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA", EL(LOS) INMUEBLE(S) EN ELO (LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO, LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO. Asl COMO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACiÓN, CUYA TRAMITACiÓN SEA COMPETENCIA DE "EL
MUNICIPIO", OBSERVANDO, TANTO "EL MUNICIPIO" COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLOURBANO Y CONSTRUCCiÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y
MUNICIPAL ~,",íAM,,,,,

",,", ~'¡'EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) IN ~GL(LOS)
QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROG EN' ~ FECHA
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJO, DEBIE CONST ITO LA
ENTREGAY RECEPCiÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S). t '-'f!,-C~~:J".i

I¡/J I ",vd 'l,~:\,i!\',:pr~ ~;!.~
QUINTA: ANTICIPOS. PRESIOENCIAlIiUNlClPA\.

"*VUCA.iAN
"EL MUNICIPIO" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEP E ANTICIPO EL 30 % r!J~ ' 2M!IGNACIÓN
PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $ 209,271.50 (SON: DOS ~'NTOS NUEVE
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 501100M. N.), INCLUIDO EL IMPUESTOAL VALOR AGREGADO, PARA QUE "EL
CONTRATISTA" DESTINE EL 10% DEL MISMO PARA QUE REALICE L DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN
DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGA.LACtONES Y, E SU CAS P A S GASTOS DE TRASLAD~ LA
MAQUINARIAY EQUIPO DE CONSTRUCCI 1'; O DE LOSTR AJOS; y EL O RA LA COMPRA Y PR.~N

ed~ i ,// ~Ii ~.U
H AYUNiAMiENiO risA~UNr,"
Si¡;Rn~Ii\O MUNIC¡lr8JA ~ DE I ~f1Ef1IA:f.1t£ÑT,O
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• MUNICIPIO DE MANI

2012-2015

OBRA: RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES
DE LA LOCALIDAD DE TIPIKAL, MUNICIPIO DE
MANI.

N', DE CONTRATO: FOPEDEP-MANI-YUC-03/2013
LOCALIDAD: TIPIKAL
MUNICIPIO: MANI

DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN. LA ADQUISICiÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS
INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR.

El IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERA PUESTO A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA
FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA
DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO. CUANDO -EL CONTRATI5rN NO ENTREGUE LA
GARANTIA DE ANTICIPO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN
DEL FALLO, NO PROCEDERÁ El DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR lOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE,

O EL ANTICIPO DEBERA SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA
ESTIMACiÓN FINAL.
EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL
MUNICIPIO" EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TERMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL
CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERAN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE
ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCI6N DE "EL MUNICIPIO" CONFORME AL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN PACTADO, A LOS DATOS BASICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE
COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISI6N, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA,
PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE
LOS TRABAJOS.
EN El SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN El PLAZO SEÑALADO
EN EL pARRAFO ANTERIOR, ÉSTE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERAN
ACTUALIZACiÓN y RECARGOS, CONFORMEAL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS 4c

, 17-A y 21 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACI6N, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PR6RROGA PARA EL PAGO DE
CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN
POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE VENCI6 EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE ~Fti~WGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADESA DISPOSICI6N DE "EL MUNICIPIO", .J..~.\iIOS .'~;",

,.~.... 'J' rO

O NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICAT~RIOS S QUE SE <?EL EN
RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL ARTICULO E O S PUB e S y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NI PARA LOS IMPORTES RESUl STE E ca O DEL
CONTRATOO CONVENIOS QUE SEGENEREN DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUE SE TRJ\

~k.~~
SEXTA: FORMA DE PAGO. PRE.Sl{)E.NC~~~~~

M.••HI.
LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,2g;:~ U CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE ESTI ClONES SUJETAS AL
AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE
CONSTRUCCiÓN, QUE ABARCARAN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS
POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA EL PAGODE LAS ESTIMACIONES, ACOMPA~ADAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA
PROCEDENCIA DE ÉSTAS, LA QUE SERA EL olA 15 DE CADA MES; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 15
(QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACI6N, DEBERÁ REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LAS
ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE "EL MUNICIPIO" UBICADA EN EL PALACIO
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE MANI, YUCATAN, DENTRO DE UN P YOR DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTO ZADAS E IMACIONES POR LA RESIDENCIA DE

•

DIFERENCIAS TÉCNICAS o NUM~RICAS PENDIEN ES DE PAG SE SOLVERAN Y. EN SU ~SO, SE
I ARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN. !~~-~
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,
MUNICIPIO DE MANI

2012-2015

OBRA: RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES
DE LA LOCALIDAD DE TIPIKAL, MUNICIPIO DE
MANI.

N°, DE CONTRATO: FOPEDEP-MANI-YUC-03/2013
LOCALIDAD: TIPIKAL

MUNICIPIO: MANI

LOS PAGOS PARCIALES Y LA LIQUIDACiÓN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS, NO SE ENTENDERAN COMO
ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS.
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, "EL MUNICIPIO" A
SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS. MISMOS QUE COMPRENDERÁN
ACTUALIZACiÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN lOS ARTICULOS 4°, 17-A Y 21 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO l?E
CRI::DITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE lAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN
POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LASO CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA",
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME.fu~~ ADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN~Qg /~DA CASO
y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FE~"fI V PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO". ~- .•
NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO lAS DIFERENCIAS QUE RESULll N A C G RATISTA"
SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE. , ~~J_ . #<:'~;¡¡<i

P SltlEl-ICI/l.MUNlCIPIIl.
SÉPTIMA: GARANTíAS. fM~.NI.'t'UCA1AN

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIQN DEL ANTICIPO, "EL CONTRAT " SE OBLIGA A PR~~~t~R ANTE "El
MUNICIPIO", FIANZA QUE GARANTICE LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCED , INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIQN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DE "EL MUNICIPIO",
MISMA QUE SERÁ PRESENTADA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A lA FECHA EN QUE "El
CONTRATISTA" RECIBA COPIA DEL FALLO DE LA ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL
10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, EN lOS MISMOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR.

O LAS GARANTIAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACIQN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGAl.ES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" O "EL MUNICIPIO" HASTA QUE SE
DICTE RESOLUCiÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTIA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCR1TODE "El
MUNICIPIO".

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS. "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE lOS DEFECTOS QUE
RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABIliDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO. EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO y EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE.

lOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCIQN DE LOS
TRABAJOS, "El CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS. TRANSCURRIDOS lOS 12 (DOCE) MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS Y SIN QUE EXISTA RECLAMACIQN ALGUNA POR
PARTE DE "El MUNICIPIO" "El CONTRATISTA" PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN FIDEICOMISO Y ~
RESPECTIVOS RENl?IMIENTOS 0, QUEDARA AUTOMÁTICAMEN CIt. DA LA FIANZA O CARTA DE CRt!I\
IRREVOCABLE, SEGUN SEA EL CASO •/:'- ~ 7
OCTAVA,AJ~~\COSTOS, • TAMIENTO

~
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LAS PARTES UERDAN LA REVISI6N y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS
PACTADOS EN TE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORD~N ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE
DETERMINEN U AUMENTO O REDUCCiÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, CONFORME AL
PROGRAMA PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO EL
AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE.

LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE El PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN LA FRACCiÓN ti
DEL ARTICULO 57 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS, Y DE ACUERDO A
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 56 Y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL

o
NOVENA: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL MUNICIPIO" LA TERMINACiÓN
DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y ¡;STE ÚLTIMA EN UN
PLAZO DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTt:N DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TERMINaS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL
MUNICIPIO" EN UN TERMINO DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES, PROCEDERÁ A LA RECEPCIÓN FíSICA DE LOS
MISMOS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU
RESPONSABILIDAD.

RECIBIDOS FISICAMENTE LOS TRABAJOS, "EL MUNICIPIO"Y "EL CONTRATISTA" DEBERÁN ELABORAR DENTRO DE
LOS 20 (VEINTE) OlAS NATURALES SIGUIENTES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS
CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO
GENERAL QUE LES OJO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON
"EL MUNICIPIO" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO"
PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO
DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DJCHO
FINIQUITO A "EL CONTRATISTA", ESTE TENDRÁ UN PLAZO DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A

...-. SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTiÓN, SE DARÁ POR
U ACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" EL PAGO
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO o LA CONSIGNACiÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ EL
REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR EL ACTA
ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL
CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACIÓN
SE DETALLAN, SIEMPRE y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACiÓN:

A.- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO,
SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE y CUANDO t:STOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

B.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" Ej)
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PA\I
SU RECEPCiÓN EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE INFORMANDO A LA SECRET ,
LA FUNCiÓN P~ICA '.' ';/

C.- CUANDtJ~~MÚN ACUERDO, "EL MUNICIPIO" Y "EL ONTRATI A" VENGA EN DAR POR 1-F.~~~\ENTO
ANTICIPAD~ ~}EL CONTRATO, "EL MUNICIPIO" PAGARÁ "EL CON R ti LOS TRABAJOS EJECUl2too9!\~~~mCIf'1I.\.

~~; .•" 20'Z ?Cl~
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COMO LO ASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ~STOS SEAN RAZONABLES, EST¡;N DEBIDAMENTE
COMPRDS S y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

0.- CUANO "EL MUNICIPIO" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
CONTRATISTA", LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE
LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E.o CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO
DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.

O DÉCIMA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE lOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE
REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN, EL CUAL DEBERÁ CUBRIR EL PERFIL REQUERIDO Y TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACiÓN DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, EL CUAL
PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

DECIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.

"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL, RESPONDIENDO
POR TODAS LAS RECLAMACIONES O ACCIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA INCLUIDA LA
MUERTE, DESLINDADO A "EL MUNICIPIO" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD RELACIONADA CON DICHAS
OBliGACIONES. POR LO ANTERIOR "EL CONTRATISTA" SE OBLJGA Y SE HACE RESPONSABLE DE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO,

O DECIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA",

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR PERSONAL T~CNtCO
ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA",

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A
TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE lAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN
EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, Asl COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL
MUNICIPIO", CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAI\lOS y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERÁ
A CARGO DE "EL CONTRATISTA", QUE PODRAN SER RECLAMADAS POR "EL MUNICIPIO" POR LA VIA JUD~_
CORRESPONDIENTE. _.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBliGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL. EN FAVOR DE CUA;
OTRA PERSONA FISICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLlGACIONE DOS DE ESTE CONTRATO Y SUS A '*
CON EXCEPCIó'IS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS E MACI ES R TRAB,AJOS EJECUTADO~!1N~lENTO
CASO SE DEBE ( R CON LA PREVIA AUTORIZACiÓN E RESA y P E ITO DE "EL MUNICIPIO" ~ftAmrnMUNICIPAl
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A lO ESTABLEel EN EL ÚlTIMO PÁRRAFODEL ARTICULO 47 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EN CASO DE SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FíSICA O MORAL, "EL CONTRATISTA" SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOSCON lAS MISMA QUE DICE: -LOS CONTRATISTAS SERÁN lOS ÚNICOS RESPONSABLES DE lAS
OBLIGACIONES QUE ADQUIERAN CON LAS PERSONAS QUE $UBCONTRATEN PARA LA REALIZACiÓN DE LAS OBRAS O
SERVICIOS, LOS SUBCONTRATISTAS NO TENDRÁN NINGUNA ACCiÓN O DERECHO QUE HACER VALER CONTRA LAS
DEPENDENCIAS O AUTORIDADES',

o
DÉCIMA CUARTA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.

"EL MUNICIPIO" ESTABLECERÁ LA SUPERVISiÓN DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR
PÚBLICO DESIGNADO POR "EL MUNICIPIO" QUIEN FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y
SERÁ EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGILANCIA, CONTROL y REVISI6N DE LOS TRABAJOS,
INCLUYENDO LA APROBACiÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA".

"EL MUNICIPIO" A TRAVés DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE
SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO
LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y
CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A UTILIZARSE
EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE t:STA O EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O DE
FABRICACIÓN.

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES,

HOJA8DE 1

o
"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL POR
PARTE DE "EL CONTRATISTA", LA APLICACiÓN DE LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A.- "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁ
EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL,
"EL MUNICIPIO" COMPARARÁ PERIÓOICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LA
MISMA.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE DE LOS
TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A HACER LAS RETENCIONES
POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
IMPORTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA,
HASTA LA DE REVISiÓN. LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCiÓN DE LOS TRABAJOS
NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO Y EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU
CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. DE IGUAL MANERA CUANDO EL
AVANCE DE LOS TRABAJOS SEA IGUAL O MAYOR AL QUE DEBIQ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO" REINTEGRARÁ A ~~,
CONTRATISTA" EL IMPORTE EXCEDENTE DE LAS RETENCIONES QUE AL MOMENTO DE LA REVISIQN TUa\'
ACUMULADAS. ,

SI AL EFECTUARSE LA REVISI6N CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALG .' '1
RETENCiÓN, SU IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO FEDERAL, A TITULO DE PENA cONvEM!.cbI"C1J»,TP,.MIEI'JTt"
POR EL SIMPLE RETRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJ E DO CON EL PROGRAMA A ~Hft\fl:Mu~':-
"ELCONT"~". - "2017"21'
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8.- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE EJECUCiÓN Y
EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, "EL MUNICIPIO" LE APLICARÁ lAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE
MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE lOS TRABAJOS NO EJECUTADOS POR CADA MES O
FRACCiÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PACTADA HASTA El MOMENTO DE SU
TERMINACiÓN. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTiA DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

El IMPORTE DE LAS RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN, Y SE APLICARA, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS

.~\ TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA
l.J DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTER¡;S GENERAL QUE A JUICIO

DE "EL MUNICIPIO" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA"

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, "EL
MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O BIEN, LA RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASí COMO LA
GARANTíA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISiÓN, EN EL CASO DE QUE EL
ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 61 y 62 DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 56, 57 Y 58 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y EN EL INCISO 3,3 APARTADOS 3.3.16 Y 3.3.17 DE LAS REGLAS GENERALES PARA LA
CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL.

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS
TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN DEFINITIVA,
DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS, "EL
MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

O EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYA
DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSiÓN.

DÉCIMA SÉPTIMA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, EN CASO
DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA
GARANTIA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, ASI COMO LA GARANTIA DE
ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA, EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE
TOTALMENTE AMORTIZADO. _

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN, EN QUE SERAN CAUSAS DE RESCISiÓN DEL PRES_. ~
CONTRATO, DE MANERA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA, CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUN ;
LAS CAUSAS SIGUIENTES: ; ,

A.- SI NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SENt.~~~~A~II;,~r?
MUNICIPIO", "'"', SE 2o~..i "0'
B.- SI SUS~~JUSTIFICAOAMENTE LOS TRABAJOSO NIE A PARARO REPONERALGUNA;¡;;JA~¿tul' ",'~,'-'..
ELLOS, QU,~1<.E SIDO RECHAZADA COMO DEFECTU SA POR" U IPIO"

~
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e.- SI NO EJ UTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO EST:PULADQ O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA
LAS ÓRDENE DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO"

D.- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" El ATRASO PUEDE
DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA
TFRCERA DEL CONTRATO.

E.- SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAS PRESTACIONES 01::
CARÁCTER LABORAL.

F.- SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSiÓN DE PAGOS.

G.- SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA PREVIA
AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

H.- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN EL
ÚlTIMO pARRAFO DEL ARTIcULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS
MISMAS.

1,_SI NO DA A "EL MUNICIPIO" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES
Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISION DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

J," SI CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO
TENER ESA NACIONALIDAD.

K.- SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON EL CONTRATO.

L.- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "El CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMAs
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

O.CUANDO "EL MUNICIPIO" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, COMUNICARA POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE ÉSTE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) OlAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN DE RESCISiÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE
LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL MUNICIPIO" RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO
DEL PLAZO DE 15 (QUINCE) OlAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE
CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA",

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN POR "EL MUNICIPIO" ÉSTA
PROCEDERA A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESION DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL
INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, lEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS,

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ).
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL OlA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACiÓN DEL OFICIO DEL INICIO ..
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTRE
PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS. . . "

. -~
EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "El CONTRATISij'AYUNu.M1ENTO
MUNICIPIO" Ef\l..6Ol~A PRECAUTORIA Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRA DE CUBRIR LOS .mI£9lUNICIPAI
RESULTANT~,RABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, UE SE OTORGUE EL FINIQUiT~o.t)bE2015

~

PROCEDA. \ ~{DESERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 REIN) NATURALES SIGUIENT~t¡¡¡ ..'tA;A[AN°'
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RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES
DE LA LOC~L1DAD DE TIPIKAL, MUNICIPIO DE
MANI.

OBRA:

N°. DE CONTRATO: FOPEDEP-MANI-YUC-D3/2D13
LOCALIDAD: TIPIKAL
MUNICIPIO: MANI

NOTIFICACiÓN E DICHA RESOLUCIÓ~, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS L~S GARANTIAS, EN EL r.INIQUITO
EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS

CONFORME AL OGRAMA DE TRABAJO, ASr COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y
EQUIPOSQUE, EN SU CASO, LE HAYANSIDO ENTREGADOSA "EL CONTRATISTA".

DECIMA OCTAVA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", PODR.ó.NDAR POR TERMINADO ¡'NTIC!PADAMENTE EL CONTRATO POR
RAZONES DE INTERI:S GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYCR, SEGUN CORRES'pONDA. DE ACUERLJO
CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 60 Y 62, FRACCiÓN 1111, DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS

() RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMe LOS
GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPREY CUANDO I:STOS SEAN RAZONABLES, ESTI:N DEBIDAMENTE COMPROBADOS
Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.
UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL MUNICIPIO" ~STA PROCEDER.i, A
TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS
INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA
CIRCUNSTANCIADADEL ESTADOENQUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS,
"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACiÓNQUE ~STA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

o

DÉCIMA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, Asl COMO A LOS TI:RMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOSCON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVASQUE LE SEANAPLICABLES.

VIGÉSIMA: OTRAS ESTIPULACIONES.

"EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE LE CUBRAN, SE LE HAGANLOS SIGUIENTES DESCUENTOS:

A.- DEL 0.5% (CINCO AL MILLAR)DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTiCULO 191 DE LA
LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCiÓN, CONTROL Y VIGILANCIA
DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PUBLICA (SFP.SH. G08. DEL ESTADO.- SECOGEY), SEGÚN
LO ESTABLECE El ARTrCULO 37, FRACCiÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl.

VIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS. f~
"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE sr LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLE~;
PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARÁCTER T.CNICO y ADMINISTRATIVO DERI'\tJA~8N'tl\MIENTO
ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDADCON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO SEtRE1ARIOMUNIC1PAl

A.- "EL co~~rA" SOLICITARÁ A "EL MUNICIPIO" MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPOND~~'~b20"~T5~N
PROBLEMA Y/O ADMlNISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ~L Y EL RESIDENTE D~4I'dBR1<:'el"' .
INDICANDO L:: .l]tJSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, Y A DOCUMENTACiÓN QUE:;¡;iIUSTENTE

~

'i.AYUNTAM/ENTO '
.r H:'iJHfRIA MUNICIPAL • ~

2012 - 2015 HOJA II DE 13
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RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES
DE LA LOCALIDAD DE TIPIKAL. MUNICIPIO DE
MANI

FOPEDEp.MANI. YUC.03/2013
TIPIKAL
MANI

OBRA:

MUNICIPIO DE MANI

2012-2015

•

-, ,'",

o

SU PETICiÓN OS PRESENTARADENTRO DE LOS DIEZ DíAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE HAYA
OCURRIDO,

S." El e,SANTOS ROMAN aZUL BEH EN su CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ
OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARÁ lAS
DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS,A FIN DE EMITIR UNA SOLUCiÓN QUE o¡; r¡;RMINO AL PROBLEMA
Pt.ANTEADO.

e.- EL C.SANTOS ROMAN DZUL BEH EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL AL EMITIR LA RESOLUCiÓN,
CITARÁ A "EL CONTRATISTA" Y AL ENCARGADO DE SUPERVISiÓN DE LA OBRA NOMBRADO POR ESTA, PARA
HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE
HAYA EMITIDO ~STA.
D.- DURANTE LA REUNiÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "El CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE
OBRA, LA SOLUCIQN ADOPTADA y SE LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR LOS
ACUERDOS TOMADOS.

VIGESIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA PERSONA FISICA CON NACIONALIDAD MEXICANA MANIFESTANDO QUE
CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO PERSONA FiSICACON
NACIONALIDAD MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA
PROTECCIQN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA,
LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VIGESIMA TERCERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.

PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Asl COMO PARA TOCO AQUELLO QUE NO
EST~ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN y COMPETENCIA DE
LOSTRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE M~RIDA, YUCATÁN, POR LO TANTO, "El CONTRATISTA" RENUNCIA A
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE su DOMICILIO
PRESENTE o FUTURO.

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ~lINTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL SE
FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE MANI, YUCATÁN, EL 07 DE JUNIO DE 2013,

POR "EL MUNICIPIO.

C,SANTOS ROMAN DZUL BEH
PRESIDENTE MUNICIPAL

el>
~YUNTAMIENTO

C:CAROSCAS~ETARIO MUNICIPAl
SECRETARIO MUNICIPAL 2012.2015

MANl. YU'" Tf\ "!,

HOJA 12 DE 13
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MUNICIPIO DE MANI

2012-2015

OBRA: RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES
DE LA LOCALIDAD DE TIPIKAL, MUNICIPIO DE
MANI

N'. DE CONTRATO: FOPEDEP-MANI-YUC-03/2013
LOCALIDAD: TIPIKAL
MUNICIPIO: MANI

POR "El CONTRATISTA

TESTIGOS

o
LIC. ADRIANA CARDONA MARTlNEZ

SINDICO MUNICIPAL

HOJA 13 DE 13
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)0)2 2UNICIPAl
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ING JOS CRUZ PEREZ CAJUN ATAN.

TESORERO MUNICIPAL



H, AYUNTAMIENTO DE MANI

2012-2015

OBRA: AMPLlACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN DIVERSAS
COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE MANI, YUC. (3A ETAPA)

NO. DE CONTRATO: FISM.APAZU.MANI-YUC-04/2013
LOCALIDAD: MANJ

MUNICIPIO: MANI

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS 't TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
• POR UNA PARTE, EL H, AYUNTAMIENTO DE MANI, REPRESENTADOS POR LOS C. SANTOS ROMAN aZUL BEH Y C.

CARLOS ENRIQUE CASTILLO Y aCAMPO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO MUNICIPAL
RESPECTIVAMENTE Y POR LA OTRA, LA PERSONA FíSICA DENm..1INADA ING. LUIS HUMBERTO DZUL, A QUIENES l:.N
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "H, AYUNTAMIENTO DE MANI" Y "EL CONTRATISTA". RESPECTIVAMENTE, Uf
ACUERDO A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

O E e LAR A C ION E s:

l.. DECLARA "EL H. AYUNTAMIENTO DE MAN1"

,
11.- QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "El H. AYUNTAMIENTO DE MANI" PARA OPERAR EL "PROGRAMA

APAZU" DE LA corv1IS10N NACIONAL DEL AGUA "H. AYUNTAMIENTO DE MANt" REQUIERE CONTRATAR LOS
TRABAJOS DE AMPUACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE
MANI, yue. (3A ETAPA) POR EL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS CON
RECURSOS DEL PROGRAMA APAZU . DE ACUERDO AL OFICIO DE AUTORIZACiÓN NC 511.1/0099 DE FECHA
15/ENERO!2013.

L2.QUE LA PRESENTE ADQUISICIÓN SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCEDIM!ENTO DE INVITACiÓN A CUANDO
MENOS TRES PERSONAS CON NÚMERO DE CONCURSO FISM.APAZU-MANI-YUC-04!2013. DE ACUERDO A LA
INViTACIÓN DE FECHA 03 DE JUNIO DE 2013, Y EN r¡;:RMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 42, 43 ¥
44 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

1.3" QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL DOMICILIO CONOCIDO m
ESTA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MANI. YUCATÁN.

14" EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A QUE' ~.~!
DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACiÓN 1.1. DE ACUERDO CON L()~;
ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS, Di.:
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTiCULOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON lAS MISMAS, RELACIONADOS EN LA DECLARACIÓN 1.2, PARA TAL EFECTO, Sr
CELEBRARON LOS ACTOS DE PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS
TI:CNICAS Y ECONÓMICAS EL OlA 13 DE JUNIO DE 2013 Y El ACTO DONDE "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI"

O::i H1Z,OSABER EL FALLO DE LA LICITACiÓN SE REALIZÓ EL DíA 14 DE JUNIO DE 2013, EN EL QUE SE ADJUDICÓ P,e),........ ~~~~ CONTRATISTA" EL PRESENTE CONTRATO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL Mtlt;:¡
iL::~'<!I-••.' ~re~A TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR PRECIOS UNITARI~ •,,~Jg~ES2ABlECIDO EN EL ARTICULO 45 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACION~ '.;••'....;..:...~~=:~~LAS MISMAS. /¡J" A.'(\.;...¡1A¡..A\f;J

>- ~ N « K.. . '111AUI:11:
~t:: ~ ' nS~\~'l",20':
if."'?'El CONTRATISTA" DECLARA QUE: ¡'. 'LlC~¡

MA,\>;I,
11.1.-QUE ES UNA PERSONA FlsICA, LO QUE ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO DE FECHA •••••••

DE", NUMERO: I!NSCRITA
1

A FOJA DEL LIBRO NUMERO .DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTOS DEL
MUNICIPIO DE ESTADO DE ••••••

1J.2.TIENE CAPACIDAD JURlmCA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS P¡".F~p,
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,

Il 3 -TIENE ESTABLECIDO su DOMICILIO EN EL PREDIO NUMERO_~ ••••••••••••
LOCALIDAD DE £ MUNICIPIO DE [ ESTADO DE ~'M!?~~1-QUE SEÑAL~ PARA TODOS L(J~
FINES Yt~~PS LEGALES DE ESTE CONTRATO ~.~<'. .v~-/';)io

.[I¡~' "'0 , , o

I~f}$~~ ¡"&,
";"y:-'~"~" \':: ~ ",-1\-~~:~~~~ .v; .:P 'J""V,.
~"~~')':..::::,G HOJA 1 DE I2 ~~*~ PRESIDENC

k~ MAN/ YU



H. AYUNTAMIENTO DE MANI

2012-2015
,

OBRA: AMPlIACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN DIVERSAS
COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE MANI, YUC (3A ETAPAI

NO. DE CONTRATO: FISM-APAZU-MANI-YUC-04/2013
LOCALIDAD: Iv'lANI
MUNICIPIO: MANI

1I.4.-5E ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA YoCRÉDITO PÚBLICO, CON EL REGISTRO.
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO),iSIlllll •••••.

11.5,-OUE CONOCE El CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, lAS REGLA~:>
GENERALES PARA LA CONTRATACION y EJECUCION DE OBRAS PÚBLICAS Y DE lOS SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS IJllSMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRAl!:IQN PÚBLICA
FEDERAL Y El CONTENIDO DE LOS ANEXOS NÚMEROS 1, 2 Y 3, QUE CONTIENEN' 1. - LOS DOCUMENTOS OUE
¡':'ORMAN PARTE DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, 2, - PROGRAMA DE E.JECUCIÓN DE lOS
TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, DETERMINADAS POR PERIODOS lAS CANTII)ADES POR
EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR El RESIDENTE DE .6BRA y El
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, Y 3. - LA BITACORA QUE SE INTEGRARÁ, Y OUE 'DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR lAS PARTES INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

í. 11,6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SITIO DONDE SE REALIZARÁN lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS lOS FACTORES OUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN

11.7- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE lOS SUPUESTOS PREVISTOS EN El
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

II.B- OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
POR EL ARTíCULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACION

EN VIRTUD DE lO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN lOS ARTiCULOS 134 DE LA CONSTITUCION POUTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17, 26, 32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, 1~, 4~,
5~, 15 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 1.,3°,2",27 FRACCION 1, DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS: 39, 40, 42, 69, 70 Y 71 DEL REGLAlvlENTO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL: 49, 50, 51, DEL REGLAM::NTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACION y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION
PÚBLICA FEDERAL: LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S;

PRIMERA; OBJETO DEL CONTRATO.

C) "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACiÓN DE LOS~~AJOS
CONSISTENTES EN: AMPLJACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALI~':rt:ANI,
YUC. (3A ETAPA) Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO P A. ,p LO
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARA' !f.1.5 DJ'
ESTE CONTRATO y QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DELIv1ISMO. ~. v\jl'fl},M\E.NIO

,(:.:.1 ,\.""UN\t1f'~t
nS()~~~~.20\~

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO. M~~\. ~\JCA'I:...¡.t

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $430,790.02 (SON: CUATROCIENTOS TREINTA
MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS 02/100 M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE $68,926.40 (SON; SESENTA y OCHO MIL

•

0 NTOS VEINTlSEIS PESOS 401100 M N 1 EN CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO AL 16%, QUE
~ TOTAL DE $499,71642 (SON: CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS

. ~ '.' \lIlTAM,o:
'\,; , '# i:' \I~\OOS<\' "".1'
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H. AYUNTAMIENTO DE MANI

2012-2015
,

OBRA: AMPLlACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN DIVERSAS
COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE MANI, YUC. (3A ETAPA)

NO. DE CONTRATO: FISM-APAZU-MANI-YUC-04/2013
LOCALIDAD: MANI
MUNICIPIO: MANI

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PR¡:SENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 60
OlAS INICIANDO LOS TRABAJOS EL OlA 17 DE JUNIO DE 2013 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL OlA 15 DE AGOSTO
• DE 2013, DE CONFORMIDAD CON El PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL
INMUEBLE. /
"EL CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBERÁ TRAMITAH
Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS. DERECHOS DE I:iANCOS

,') DE MATERIALES. Asi COMO LA PROPIEDAD O lOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE VíA Y
'- EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LA

EVALUACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCiÓN AL AMBIENTE.
ASIMISMO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA", EL{LOS)
INMUEBLE(S) EN EL (LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO, LOSTRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASí COMO
LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACiÓN SEA
COMPETENCIA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI", OBSERVANDO, TANTO "EL H, AYUNTAMIENTO DE MANI" COMO
"El CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONESQUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y
CONSTRUCCiÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.

~

...~
EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANt" EN LA ENTREGA OPORTUNf lni..'bS)
INMUEBLE(S) EN EL(LOS) QUE DEBA{N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "El CONTRATISTA", PRORI\' . tEN
IGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO '1-~íO
POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCiÓN DEL (DE LOS) INMUEBlE(S). 4Y :-(\J~ip..~"\t\Pll.\

\..\:~~\l,W~1C1\~•.\
10'"' C~,~''"

QUINTA: ANTICIPOS. \'JIp..~\,"(1J
"EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30 % DE LA
ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $149,914.93 (SON: CIENTO
CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS 93/100 M. N.), INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, PARA QUE "EL CONTRATISTA" DESTINE EL 10 % DEL MISMO PARA QUE REALICE EN EL SITIO DE LOS
TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA
lOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; Y El 20 ~/"
PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICiÓN DE EQUIPOS QUE SE
INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁNOTORGAR.

EL IMPORTEDEL ANTICIPO CONCEDIDOSERÁ PUESTO A DISPOSICIÓN DE "El CONTRATISTA" CON ANTELACiÓN A LA
FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA
DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO. CUANDO "El CONTRATISTA~ NO ENTR~~F LA
GARANTiA DE ANTICIPO DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTESA LA FECHA DE LA N~~P~J:(~~
DEL FALLO, NO PROCEDERÁ El DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS Ett~)(ll (MI,1-...•.
IECIDA ORIGINALMENTE. ~,,~; 'tO. ~ .l. ICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS E::c e.

\:~' S TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORtlltl ~
"":£ ACiÓN FINAL. ~:'~ .~

H.Avt:_.'. ~~E RESCISIÓN ().. "ST~,A VA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA -; REltpRESBíM8.ÓtÜ~
SECR~~l:i;_ IjTAMIENTO DE r.."Á.l.~." A. OR AMORTIZAR DELANTICIPO EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 1QMiil\~dXfÁ~.¡.tAl
MANr,J"N ¡!f.S,CONTADO - .', 1:.;: ~~ECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA l DETERMINACiÓN DE 20000fpR

~
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H. AYUNTAMIENTO DE MANI

2012-2015

OBRA: AMPLlACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN DIVERSAS
COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE MANI, YUC, (3A ETAPA)

NO. DE CONTRATO: FISM.APAZU.MANI.YUC.04/2013
LOCALIDAD: MANI
MUNICIPIO: MANI

RESCINDIDO EL CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O FN
• PROCESO DE ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCiÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE MAN1"
CONFORME Al PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO,
CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE y CUANDO SEAN
DE LA CAUDAD REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A
ENTREGARLOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS.

EN El. SUPt)ESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN El PLAZO SEÑAL/>.DO
EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ÉSTE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS l:"INANCIEROS, MISMOS OUE COMPRENDERÁN
ACTUALIZACiÓN Y RECARGOS,CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTiCULOS 4G, 1}-'i; Y 21 DEl
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA/EL PAGO DE
CRÉDITOS FISCALES. DICHOSGASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN
POROlAS NATURALES DESDEQUE SE VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHAEN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADESA DISPOSICIÓNDE "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI".

NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA lOS CONVENIOS MODIFICAT~RIOS O ADICIONALES QUE S~. EBREN
RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE OBRA¡t, AS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NI PARA LOS IMPORTESRESULTANTES DEL AJUSTE DEt: DEL
CONTRATOO CONVENIOSQUE SE GENEREN DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAl DE Q~E .TRAT~~" :lO

T\p.,<\}~I~~~~~p~~
'lSI)Rlfi,lf; ,

SEXTA: FORMA DE PAGO. ' '20\'2' ~~if..~.
lAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN c~'ffi1A lO
ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS AL
AVANCEDE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE CALIDADDE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES OC
CONSTRUCCiÓN, QUE ABARCARÁN UN PERíODONO MAYOR A UN MESCALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTAD/l.':',
POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DíAS NATURALES SIGUIENTES f, L/,
FECHADE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPAÑADASDE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE 1.1_
PROCEDENCIA DE ÉSTAS, LA QUE SERÁ EL OlA 15 DE CADA MES; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 15
(QUINCE) DiAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACI6N, DEBERÁ REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LAS
ESTIMACIONES, MISMASQUE SERÁN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" UBICADA EN
EL PALACIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE MANI, YUCATÁN. DENTRODE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) OlAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TÉCNICASO NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERÁN Y, EN SU
CASO,SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

LOS PAGOS PARCIALES Y LA UQUIDACIÚN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS, NO SE ENTENDERÁN COMO
ACEPTACIÓN DE LOSTRABAJOS.

ENCASO DE INCUMPLIMIENTOEN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, "EL H. AYUNTAMIENTO
DE MANI" A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE
COMPRENDERÁN ACTUAlIZACIDN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS
46, 17-AY 21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL
PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE
COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE ~
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADESA DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA". ~ "llIDO.l ~4-,- ~" ""~,)-l•.. DOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ÉSTE DEBERÁ REI~ 't-c:;.. O

i - DES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEÑAQ'I: ~
\p., O ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN t i
,., OMPUTARÁN POR DI ATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA ~ QUE 5'\6.'_ ',ft

H p'Vi;.~fA,Ml~~NTE LAS CANT ,A DIS¡PSICIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANt". ...",~"~

SEC¡"::~~~~IDERARA PAGt\ • "!iI:.~~~ANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CAR O DE "EL ctnl~~A~J:lltlCtPAL
/~~~fP.Uf.ENSADAS EN LA . ~~IQ.VIENTE. MANL'fUCATAN
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H. AYUNTAMIENTO DE MANI

2012-2015

OBRA: AMPLlACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN DIVERSAS
COLONIAS DE LA lOCALIDAD DE MANI, YUC (3A ETAPAI

NO. DE CONTRATO: FISM.APAZU.MANI.YUC.04/2013
lOCALIDAD: MANI
MUNICIPIO: MANI

~ SÉPTIMA: GARANTíAS.

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR ANTE "EL
H. AYUNTAMIENTODE MANI", FIANZAQUE GARANTICELA TOTALIDAD DEL ~ONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO el
IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR
DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANr", MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "El CONTRATISTA" RECIBA COPIA f'H FALl.O DF. l.A ADJUDICACiÓN DEL
CONTRATO. /'

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR ¡;;.fANZA POR EL
10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE lOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUYENDO El IMPUESTO Al VALOR
AGREGADO, EN lOS MISMOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR. •

C'" LAS GARANTiAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS lOS RECURSOS
lEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "El CONTRATISTA" O "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI"
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTiA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE "EL
H. AYUNTAMIENTO DE MANI".

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS. "EL CONTRATISTA" QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE
RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO, EN LOS TI:RMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE El PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN DE LOS
TRABAJOS. "EL CONTRATISTA" DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTíCULO 66 DE LA LEY
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS.El MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS y SIN QUE EXISTA RECLAM - GUNA POR
PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" "EL CONTRATISTA" PODRÁ RETIRAR SUS - ION~S EN
FIDEICOMISO Y LOS RESPECTIVOS RENDIMIENTOS O, QUEDARA AUTOMÁTICAMENTE CANCELADA L '., {t.~\~ARTA
DE CRI:DITO IRREVOCABLE, SEGÚN SEA EL CASO. i: ~\)\:,'í~fl.'~\\ll.\t.\~

'(\.r-: 9-\9-\1>. lJ\lj
"'\~\1.1c~"\~".

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS. v.to-~\.'(\l
O LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE lOS COSTOS QUE INTEG AN LOS PRECIOS UNITARIOS

PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCiÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, CONFORME AL
PROGRAMA PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO EL
AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE.

LA REVISI6N y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN LA FRACCiÓN 11
DEL ARTiCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ACU,.RDO A
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTicULOS 56 Y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL ~\)l-l AMIf:

~~ ••\)ll~OOSArl~;-o

l
A: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS. : \l,: CLUIR LOS TRABAJOS. "El CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL H. AYUNTAMIE .•t

' .•• <_. MINACI6N DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDA •
..• ~t'ffl)UN PLAZO DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS E~T¡;N DEBI~ E

Il¡',~f' ' mos. n~ PKESIDENCIAM\JHICIPAl

~ . Züjli!lA2Q~~_CONSTATADA LA TEI- t~~~QELOS TRABAJOS EN LOS TtRMJNOS DEL PÁRRAFO ANTE~l;~kT~
M,ANl-~\:.NTO DE M 'Ef'l. ~\()E 15 (QUINCE) DíAS NATURALES, PROCEDERÁ LA RECEPCION FISICA

~
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H. AYUNTAMIENTO DE MANI

2012-2015
,

OBRA: AMPLlACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN DIVERSAS
COLONIAS DE lA lOCALIDAD DE MANI. YUC. (3A ETAPA!

NO. DE CONTRATO: FISM-APAZU-MANI- YUC-04/2013
lOCALIDAD: MANI
MUNICIPIO: MANI

DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIEWTE, QUEDANDO lOS TRABAJOS BAJO SU
• RESPONSABILIDAD.

RECIBIDOS FiSICAMENTElOS TRABAJOS,"EL H. AYUNTAMIENTODE MANI" Y "EL CONTRATISTA" DEBERA,N
ELABORAR DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) OlAS NATURALES SIGUIENTES, El FINIQUITO DE lOS TRABAJOS, E'" EL QUE
SE HARÁN CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS
DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y El SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON
"EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" PARA SU ELABORACION DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO
ANTERIOR, "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU ~Ul TAOO 1>.
"EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE SU'ÉMISION; UNA
VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL CONTRATISTA", ÉSTE TENDRÁ UN PLAZO DE 15 (QUINCE)
DíAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO RÉAUZA
ALGUNA GESTION, SE DARÁ POR ACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" PONDRÁ A DISPOSICI6N DE "EL CONTRATISTA" EL
PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACiÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ EL
REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR EL ACTA
ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN El
CONTRATO.

"El H. AYUNT AMIENTO DE MANI" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN lOS CASOS QUE A
CONTINUACI6N SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN A
CONTINUACiÓN:

A.- CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y lO EJECUTADO SE AJUST[
A LO PACTADO, SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. ASi COMO lOS
GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS
Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

B.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE
MANI" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.
PODRÁ PACTARSE SU RECEPCiÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE INFORMANDO A
LA SECRETARíA DE LA FUNCI6N PUBLICA,

C.- CUANDO DE COMÚN ACUERDO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGA EN DAR POR
() TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" LOS
--- TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE y CUANDO ESTOS SEAN

RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO.

D.- CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", lA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIEijJ MANI"
LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR. ( ':.t..
E,- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. EN ESTE CASO SE ""~ A lO
DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL. ~ t>.~~\é\'\\O

, ••'ilJt ..ri~'\\~\l;.\I'f>,\.

~

.-~ ~.is~¡l,t¡l,\f¡.tA0,5
REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA". \ 20'VJC~íP"N-

... "'~TRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE Al INICIO DE lOS TRABAJOS. e:M'~tSITIO [lE
H.AyBNfA~~ DE LOS MISMOS. Uf.'! REPRESENTANTE PERMANENTE~~~IRA COMO SUPERINTENDENTE DE
SWl¡ OlOOSllRUC<Il6N, EL ClJJIo!-~BERA CUBRIR EL PERFIL REQUERIDO.\"i.., 1lt (~ER AMPLIO ~ SUFICIENTE PAF:I\

2o-t2>4m.!OECISIONES E~.lf.B \-0 Rt¿¡ATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ~~ :\'.t9
MAN"7UCATA' ~ " <,;j fv~" ~ ~

IJ -~~":...\ f.~\:!<! •.1
~...•.~~~'\."~, .1:!'. 't>':A,'S..... . •.. .;:..~ ••..[1'(. /JI- , AA -"",~..s>~"...t:~) ~:.:.~ V • ~
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H. AYUNTAMIENTO DE MANI

2012-2015

OBRA: AMPLlACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN DIVE~SAS
COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE MANI, YUC (3A ETAPA)

NO. DE CONTRATO: FISM-APAZU-MANI-YUC-0412013
LOCALIDAD: MANI

MUNICIPIO: MANI

"EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" SE RESERVA EL DERECHO DE LA AC;EPTACI6N DEL SUPERINTENDENTE DE:
• CONSTRUCCiÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

o

DÉCIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE "El CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.

"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEl PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE L0S TRABAJOS
MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL, RESPONDIENDO
POR TODAS LAS RECLAMACIONES O ACCIONES aUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA IJ'IClUIDA LA
MUERTE, DESLINDADO A "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD RELAe(ONAOA CON
DICHAS OBLIGACIONES. POR LO ANTERIOR "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA Y SE HACE RESPONSABLE DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CONTRA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" EN RELACIÓN COfll LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

--::-..DÉCIMA SEGUNDA: RECURSOSHUMANOS DE "EL CONTRATISTA". l~:
PARA El CUMPLIMIENTO DELPRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA EMPLEAR PE~.TÉCNICO
ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. " \~tJI\E."-.\ÍO

H ,c:..,~IjN lAlltl.\CWt>-\
,\SORi.R\t>- '2.0'S

DÉCIMATERCERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA". '20'~0CA\,c:..,\'I.,
MM",

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA SUJETARSE A
TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VíA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN
EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASí COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL H.
AYUNTAMIENTO DE MANI". CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU
INOBSERVANCIA SERÁ A CARGO DE "EL CONTRATISTA", QUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "El H.
AYUNTAMIENTO DE MANI" PORLA VIA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA FiSICA O MORAL,SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO

O CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE
MANI" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTicULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SE'l'?~I0'j,l'ELACIONAOOS CON LAS MISMAS,

~¥''''_.EN~eEli:SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONAFíSICA O MORAL, "EL CONTRATISTA" SE

l'fj'.fl~~~ LO ESTABLECIOO EN EL ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
.~ . ~OS CON LAS MISMA QUE DICE: "LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE LAS

•.~ . aiES QUE ADQUIERAN CON LAS PERSONASQUE SUBCONTRATEN PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS O
SEfti51t1 LOS SUBCONTRATJSTASNO TENDRÁN NINGUNA ACCIÓN O DERECHO QUE HACER VALER CONTRA LAS
DEP.ft:JE lAS O AUTORIDADES".

DÉCIMACUARTA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" ESTABLECERÁ LA SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN
SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADOPOR "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" QUIEN FUNG1RÁCOMO SU REPRESENTANTE
ANTE "EL CONTRATISTA" Y SERÁ EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA sUP~f\YftlIliW¡1 IGlLANCIA, CONTROL y REVISIÓN
DE LOS TRABAJOS, INCLUYENDOLA APROBACIÓN DE LAS ESTrMACIONE~,:>Fij¡$ ~S POR "E~CONTRATISTA".

"EL H. AYU~ TO~%.MANI" A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE U "'~~ECTO D~IGNE, TENDRA EL
DERECHO 1;;. . I~~EN TODO TIEMPO lOS TRABAJOS OBJETO ~ ro Y DAR A 'EL CONTRATISTA"~4~~& ! "

,,~\,,~~\~"", \};:[i~!t \\
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H. AYUNTAMIENTO DE MANI

2012-2015

OBRA: AMPLlACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN DIVERSAS
COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE MANI, YUC. (3A ETAPA)

NO. DE CONTRATO: FISM-APAZU-MANI-YUC-04/2013
LOCALIDAD: MANI
MUNICIPIO: MANI

POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONf\DAS CON SU EJECUCiÓN EN LA FORMA
CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO lE SEAN ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE MAN1" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TS>DO~~ MATERIALES QUE
VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN El SITIO DE ES"" . LOS LUGARES DE

ADQUISICiÓN O DE FABRICACiÓN. fJ f ~I;j;
'~~\P\W
~,<\j~i~IlNlt\I'f>.\.

",\.~~()'í\\'í\\""'1Q'~
DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES. '2Q'2,<'UC~¡p..N'y

•••lll, /
"EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" Y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE mCUMPLlMIE:NTO TOTAL O
PARCIAL POR PARTE DE "EL CONTRATISTA", LA APLlCACI.ÓN DE LAS SiGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A .• "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SILOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE TRABAJO
APROBADO; PARA LO CUAL, "EL H. AYUNT AMIENTO DE MANI" COMPARARÁ PERIÓDICAMENTE CONTRA El.
PROGRAMA, El AVANCE REAL ESTIMADO DE LA MISMA.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE El PÁRRAFO ANTERIOR, El AVANCE DE LOS
TRABAJOS ES MENOR DE lO QUE DEBIÓ REALIZARSE. "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" PROCEDERÁ A HACER LAS
RETENCIONES POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MUL TlPlICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DE LA
DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR El NUMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE lA FECHA DEL ATRASO
EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REVISIÓN. LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCIÓN
DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO y EN NINGÚN CASO PODRÁN SER
SUPERIORES. EN SU CONJUNTO, Al MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO_ DE IGUAL
MANERA CUANDO EL AVANCE DE lOS TRABAJOS SEA IGUAL O MAYOR AL QUE DEBIÓ REALIZARSE, "EL H.
AYUNTAMIENTO DE MANI" REINTEGRARÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE EXCEDENTE DE LAS RETENCIONES
QUE Al MOMENTO DE LA REVISIÓN TUVIERA ACUMULADAS.

SI AL EFECTUARSE LA REVISIÓN CORRESPONDIENTE AL ULTIMO MES DEL PROGRAMA. PROCEDE HACER ALGUNA
RETENCIÓN. SU IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO FEDERAL, A TITULO DE PENA CONVENCIONAL.
POR EL SIMPLE RETRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO CON EL PROGRAMA A CARGO DE
"EL CONTRATISTA".

B.- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PlAZO DE EJECUCiÓN Y

O ~~L P-60GRAMA DE TRABAJO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" LE APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES
~~ ~~~QJLTEN DE MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS POR
;-,~,""~~ O FRACCiÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PACTADA HASTA EL MOMENTO DE._~.._'~.l!~MlNACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO. AL MONTO DE LA GARANTiA

\~:..:P~!~IMIENTO DEL CONTRATO.

E3i::~TE DE LAS RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS
f:::ff1»v1A2iONES QUE SE FORMULEN, Y SE APLICARÁ, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "El CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA
DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO
DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA"

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, "EL H.
AYUNTAMIENTO DE MANI" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
ASi COMO LA RANTIA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGUN PROCEDA EN LA RESCISIÓN, EN~trr~
DE QUE EL 'P NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO. • ~ I)"IDOS ••~1t

l !:I "fl'-I: )o-
SI "EL H. 3 DE MANI" OPTA POR LA RESCISiÓN, SE APEGARÁ A LO ESTABLE~' 1;. O
ARTiCULaS ~ LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA ••• 1g,

"": ••<$'~",'l-_,,,c; ~ :\~'l,"#'¡>
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H. AYUNTAMIENTO DE MANI

2012.2015

OBRA: AMPLlACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN DIVERSAS
COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE MANI, YUC. (3A ETAPA)

NO. DE CONTRATO: FISM-APAZU-MANI-YUC-0412013
lOCALIDAD: MANI
MUNICIPIO: MANI

GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA lAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl.

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" PDDRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN
DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO PODRA PRORROGARSE O SER
INDEFINIDA.

ENEl CASODEQUENOSEA POSIBLEDETERMINARLA TEMPORALIDADDELA SUSPENSiÓNDE L~~B~QS, "EL H.
AYUNTAMIENTO DE MANI" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO. (~~

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, ~J5&~~zQUE HAYA
DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSiÓN. ~ •..••~T•.A7~\EN10.

"H t,YUN ""
.' OtlíRI~ t~IJ"lIC1P"l
lES .., ~f.15

DÉCIMA SÉPTIMA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. ,20,1,..,-; ;~:\TAN.'~¡J,t-l,. ,~V
"EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINisTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENDO A
HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, ASí COMO
LA GARANTjA DE ANTICIPO, TOTAL ° PARCIALMENTE. SEGÚN PROCEDA, EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE
ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN, EN QUE SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN
ALGUNA DE LAS CAUSAS SIGUIENTES;

A.- SI NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE "EL H.
AYUNTAMIENTO DE MANI".

B.o SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE
ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL H, AYUNTAMIENTO DE MANI"

C,- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA
L¿,s;RD~NES DADAS POR ESCRITO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI"

d,;::t;Ii;DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y. A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" ELC~~...,,:..~ UEDE DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO EN
<.Ji' . ¡-:€~,ULA TERCERA OEL CONTRATO,

<::V~~B19CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS PRESTACIONES DE
~iYJiR LABORAL.

hi~ EibECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSiÓN DE PAGOS.

G,- SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA PREVIA
AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI",

H.o SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEl CONTRATO, SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN EL
ULTIMO PÁRRAFO OEL ARTicULO 47 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS
MISMAS.

1.-SI NO DA A "EL H, AYUNTAMIENTO DE MANJ" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD ~~~~~,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISION DE L~.i
TRABAJOS. .• S ~ ~
J.- SI C~ACIONAlIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO cci. •.••
TENER ~NI><GbAD '\ ';e," - . '-, -

, G.~~:o... ~ • .,a:l.
K.- SI N O.INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON EL CON.TRAT(F"j.:.:.i'O

. \\J'¿" ~..-::;f),~"\~tt. PRESIDENCIA MUN! IPA
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H. AYUNTAMIENTO DE MANI

2012-2015

OBRA: AMPLlACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN DIVERSAS
COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE MANI, YUC. (3A ETAPA)

NO. DE CONTRATO: FISM-APAZU-MANI-YUC-04/2013
LOCALIDAD: MANI
MUNICIPIO: MANI

L.. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CPNTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDE~AL Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA,

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANr" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR EL PROCEDIMIENTO uf
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DELCONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITO A ~ELCONTRATISTA" ELINCUtl6PUMIENTO
EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE ESTE, DENTRO DEL TI:RMIND DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBILES.cÓNTADOS A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN DE RESCISIÓN, MANIFIESTE lO QUE A .SU DERECHO
CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI"

() RESOLVERÁ lO PROCEDENTE DENTRO DEL PLAZO DE 15 (QUINCE) DiAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE
HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACiÓN DE "El CONTRATISTA".

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE
MANI" ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE
CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE
"EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA OEL ESTADOEN QUE SE ENCUENTRENLOS TRABAJOS.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" EN UN PLAZO DE
10 (DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADOSA PARTIR DEL OlA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACiÓN DEL OFICIO DEL INICtO
DEL PROCEDIMIENTODE RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓNQUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO
PARA LA REALIZACiÓN DE lOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCiÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "El CONTRATISTA", "El
H. AYUNTAMIENTO DE MANI" EN FORMA PRECAUTORIA Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR
LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
FINIQUITO QUE PROCEDA. LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DiAS NATURALES
SIGUIENTES A LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDERA HAC~R EFECTIVAS LAS~TiAS.
EN EL FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTAD -:,,1 SE
ENC~TR~ ATRASADOS CONFORMEAL PROGRAMA DE TRABAJO, ASI COMOLORELATIVO A LA RECU tI DE

~~S ~~LES y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYANSIDO ENTREGADOSA "El CONTRATI JA". \;; '~
;~. ";>0« ~M\~I,I1D
• f.j ~ ~~ g \i. p.'fUt4JMUIolICIPfI\G~. !J-io:ctAVA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. llStl2'Ol~2',!O,~
.•••• ~oz .,1f"~.,At'¡.

"El ~~l$lTAMIENTO DE MANI" Y "EL CONTRATISTA", PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTICIP~EN1E u.
CON~TO""OR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZAMAYOR, SEGÚN CORRESPONDA,
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 60 Y 62, FRACCiÓN JlII, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi
COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO I:STOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" ÉSTA
PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL
INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL

~

CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADOEN QUE SE ENCUENTREN lOS TRABAJOS.

"~L CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "El H. A..'(J&MIENTO DE MANI" EN UN PlAZO DE 10 (DIEZ)
OlAS RALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL~ NTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL
CO" \ TOD~ LA DOCUMENTACiÓN QUE ~STA LE ~ ' ,,~GADO PARA LA R~L1ZACIÓN DE LOS
TRA ., ~.:~J,,~.:\. ~.,. \

~ ~f'(~ .:1 '",
• ~'?'~\o" e~ I !I!.¡.\\t~,,~').~~~., '\..~~. '.1' • ,.1
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H. AYUNTAMIENTO DE MANI

2012-2015
,

OBRA: AMPLlACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN DIVERSAS
COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE MANI. YUC. (3A ETAPA)

NO. DE CONTRATO: FISM-APAZU-MANI-YUC-04/2013
LOCALIDAD: MANI
MUNICIPIO: MANI

DÉCIMA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES .

•• LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIQN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, Asl COMO A LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS PROCEDIMIENTOS Y REQUIS1TOS QUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, LAS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS NORMAS Y O).J..'ONES
ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, ~ 1 .~j
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VIGESIMA: OTRAS ESTIPULACIONES. 'U.S13~O'2''2.()\p..~.
"EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS ~vW""A'CySNES
QUE SE lE CUBRAN, SE LE HAGAN LOS SIGUIENTES DESCUENTOS:

A .• OEL 0.5% (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTicULO 191 DE LA
LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCiÓN, CONTROL Y VIGilANCIA
DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARiA DE LA FUNCI6N PUBLICA (SFP-SH. GOB. DEL ESTADO.- SECOGEY). SEGÚN
lO ESTABLECE El ARTicULO 37, FRACCiÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL

VIGESIMA PRIMERA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

"El H. AYUNTAMIENTO DE MANI" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE sí LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO
DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A.- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI" MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL
EXPONDRÁ EL PROBLEMA TI:CNICO YIO ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADOENTRE I:L y EL RESIDENTEDE

IjA.INDICANDO LAS CAUSAS y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, Y ANEXARÁ LA DOCUMENTACION QU[
- ~TE.SU PETlCIDN Y lOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS DIEZ OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL

-"'~ _ @lCURRIDO

~
'~i~~NTOS ROMAN DZUl BEH EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DENTRO DE UN PLAZO DE

C"~.'", ..- -Js::::NATURAlES,CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA aUE RECIBA lA ~OLl.CITUD, REALIZARÁ LAS
~ l8s NECESARIAS REQUERIDAS. A FIN DE EMITIR UNA SOLUCiÓN QUE DE TERMINO AL PROBLEMA

'flIi "".,,~ '«'
~~~c. ?:A.NTOSROMAN aZUL BEH EN su CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL AL EMITIR LA RESOLUCiÓN,
CITARÁ A "El CONTRATISTA" Y AL ENCARGADO DE SUPERVISiÓN DE LA OBRA NOMBRADO POR f:.STA, PARA
HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN El QUE SE
HAYA EMITIDO ÉSTA,
D.- DURANTE lA REUNIDN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" Y El RESIDENTE DE
OBRA. LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE lEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR lOS
ACUERDOS TOMADOS.

VIGESIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".

~

"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA PERSONA FISICA CON NACIONALIDAD MEXICANA MANIFESTANDO OUE
CUANBO GASE A CAMBIAR su NACIONALIDAD. EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO PERSONA FiSICACON
NACIOl'G ~~~;:ANA POR CUANTO A ESTE CONTRAHUt!~A1itfl. lERE, y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA
PROTeo ~~~UN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO P~~E',\Il ;..EN BENEFICIO DE lA"NACIÓN MEXIC NA
LOS D .-,o ~V~OS DE ESTECONTRATO ~:~~~~I"O
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H. AYUNTAMIENTO DE MANI

2012-2015

OBRA: AMPLlACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN DIVERSAS
COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE MANI, YUC. (3A ETAPA)

NO. DE CONTRATO: FISM-APAZU.MANI-YUC-04/2013
LOCALIDAD: MANI
MUNICIPIO: MANI

VIGESIMA TERCERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.

_ PARA LA INTERPRETACI6N y CUMPLIMIENTO DEl PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
ESTt. EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN El MISMO, lAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA A
LA COMPETENCIA DE lOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZ6N DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO.

LEIDO QUE FUE POR lAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE lEGAL, SE:
FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA LOCALIDAD DE H,
AYUNTAMIENTO DE MANI, YUCATÁN, El 15 DE JUNIO DE 2013. //

"EL H. AYUNTAMIENTO DEMANI'"....", ,
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H, AYUNTAMIENTO
SECRETARIO MUHICIPlil

2012.2015
MANI, YUCATAN,

o c. AORJANA DONA MARTINEZ
SINDICA MUNICIPAL

ING. LUIS H ERTO OZUl
ADMINIST A R UNICO
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C. JOSE CR PEREZ CAJUM
TESORERO MUNICIPAL
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